
 

 

 

Lengua Castellana y Literatura de 2ºESO 

 

Criterios específicos de la asignatura 

La asignatura se divide en bloques temáticos o niveles que se trabajarán en las distintas unidades 

a lo largo de todo el curso.  

La materia se evaluará de forma continua, donde los contenidos se presuponen de un trimestre a 
otro para su superación y de no serlo, se harán preguntas en todos los ejercicios evaluables en 

trimestres posteriores para la consecución de dichos contenidos.  

Se aprobará el curso teniendo superados todos los trimestres o el tercero, atendiendo a los 

porcentajes que se indican: 

75%: EXPRESIÓN ORAL  Y ESCRITA, COMPRENSIÓN LECTORA Y PLAN LECTOR. (Lecturas 
obligatorias, voluntarias, producciones propias y/o diccionario de aula). 
MORFOSINTAXIS (Categorías gramaticales, sintagmas, funciones). LENGUAJE Y 
COMUNICACIÓN (nivel léxico y semántico).   

25%: TRABAJO DIARIO  

Para realizar la media final se tendrán en cuenta los siguientes porcentajes: 

1º Evaluación: 25% 

2ª Evaluación: 25% 

3ª Evaluación: 50%. 

Si el resultado de la media final es suspenso, es decir, inferior 5, deberá presentarse a un examen 

final en convocatoria ordinaria.  


